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San Ramón de la Nueva Orán '¿U¿5

Expediente No so - 19. I 40 12024. -

Resol ución No D-ORA N-2 0 8/2 0 2 5.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N" CA-SO-089/2025 del Consejo Asesor y

Resolución N" SO-1362025 de la Sede Regional ffin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución N' SO-136/2025 se convoca a Concurso Público de Evaluación de

Antecedentes y Prueba de Oposición, para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular,

Dedicación Simple, para [a asignatura 'A¡soritmo y Estrücturs de D¡tgs" de la carera Tecnicatura
Universitaria en Programación que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta.

Que, en la misma se determina las instancias de Publicidad, Fecha y Hora de Apertura de

Inscripción y Fecha y Hora del Ciene de Inscripcién del Concurso de referencia.

Que, de acuerdo a Io dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución N'661/88 y
modificatorias, Reglamento de Concurso Auxiliares Regulares. Artfculo 22': "... yencldo el plazo para las

lrnpugnaclones o resuefias eslas, por el ConseJo Dbeclivo, el Decano emllbú la rcsolución aceplando los
aspirunles al concurco...".

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se debe aceptar

la inscripción del postulante al presente Concurso Regular; siendo necesario la elaboración del acto

administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO lo: Aceptar como aspirante al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de

Oposición, para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, Dedicación Simple, para la
asignatufa@delacarre¡aTecnicatüfaUniverSitariaenProgramación
que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a lo

establecido en la Resolución N'661/EE y mod¡f¡catorias, a los siguienles profesionales:

D.N.t. N. 37.9ó0.478.-

ARTÍCULO 20: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia

al interesado, Secretaría Académica, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asunlos
Administratiyos, Académicos y Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas y Miembros del Jurado
(Resolución N' CA-SO-089/2025) para su conocimiento y efectos.
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